
LÍNEA DE INVERSIÓN Y CIRCULANTE  

Línea de aval destinada a la financiación de inversiones como compra de tierras, maquinaria y 

ganado, transformación o mejora de regadíos y construcción de naves agrícolas o ganaderas. Así 

como adquisición o mejora de vivienda rural y, en general, toda aquella inversión que produzca 

una mejora en el medio rural.  

También destinado al aval para financiación de capital circulante para dotar de liquidez los 

procesos productivos de autónomos, pymes y empresas.  

Personas y empresas del sector primario y todas aquellas que desarrollen su 

actividad en el entorno rural.  

Comisión de formalización 0,50 %. 

Comisión de aval 1,25 % anual. 

Personas físicas hasta 400.000 € - Personas jurídicas, hasta 600.000 €. 

Plazo máximo de hasta 15 años de acuerdo al tipo de operación, con 

posibilidad de carencia. 

 Impreso de solicitud de aval cumplimentado y firmado. 

 Fotocopia de NIF/ NIE/ CIF. 

 Justificación de ingresos (IRPF, IVA, Impuesto de Sociedades, etc.) y 

estimación de ingresos futuros de la inversión si procede. 

 Certificados de estar al corriente de las obligaciones con la Agencia Tributaria 

y la Seguridad Social. 

 Justificantes de pago de los préstamos en vigor. 

 Documentación acreditativa de la inversión a realizar y/o del circulante a 

solicitar.  

 Informe de la oficina bancaria sobre finalidad y características de la 

operación.  

     Adicional para operaciones superiores a 35.000 €: 

 Notas simples actualizadas del registro de la propiedad. 

Documentación 

Sociedad Anónima Estatal de Caución Agraria, SME 

C/ Jorge Juan, 19 4º 28001 (Madrid)  +34 91 209 37 00 

Coste 

Elegibilidad 

Importe y plazo 
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